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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Sábado 20 de Octubre de 1821. 

San Juan Cando y Sta, Irene Virgen y Márt ir , 

Las Cuarenta horas en Ntra . Sra. del Portillo de 95 á 5 J. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 10 de octubre, 

CORTES E S T R A O R D I N A R I A S . 
Concluye la sesión del 9 de octubre. 

Provincia de Estremadura baja , con el nombre 
que tenga la capital que después se apruebe, bajo las 
mismas reglas que se han adoptado por las Cortes con 
respecto á Aragón y Asturias. 

Aprobado. 
E l Sr. Rodriguez de Ledesma leyd varios trozos 

del dictamen de la comisión , y asimismo el voto par
ticular del Sr. Alvarez Guerra , y prosiguió leyendo: 
wLa comisión ha establecido por punto general que 
conserven la calidad de capitales los pueblos que la han 
tenido hasta ahora. Esto no solo se funda en el deseo 
de evitar el disgusto de los pueblos que han estado 
en posesión , sino t ambién en consideraciones de u t i -
3idad general. La razón puede mover á establecer en 
parage diverso la cabeza de una provincia , que ya la 
tiene , es la mayor centralidad & c . " 

Estas son las bases que ha sentado la comisión pa
ra establecer las capitales de las respectivas provincias; 
y ciertamente no sé que motivo pueda haber para que 
que no se haya observado lo mismo con relación á 
Badajoz , y haya recibido un golpe tan mortal como 
separar de a l l i Ja capital de Estremadura baja. Si se 
comparan las circunstancias y ventajas que tiene esta 
con respecto á la ciudad de Mér ida , que propone la 
comisión , no cabe duda en que debe preferirse la p r i 
mera. Dice la comisión que es pueblo de pocas co
modidades. En esto ha padecido un error. La pobla
ción do Badajoz es de 3 á 48 vecinos, y auu podía 
ser de 5 a 6©, porque las casas tienen grandes espa
cios de terreno , en disposición que dentro de algunos 
hay parages para sembrar. ¿ Cómo podrá decirse bajo 
este supuesto que la población es pequeña? Compárese 
con la de Me'rida que es muchís imo mas pepueña. A -
demas el primero es un pueblo que tiene todo lo ne
cesario para capital. Tiene una silía episcopal, un gran
de hospicio (edificio de mucha consideración), un semi
nario , cuarteles sobrantes para la tropa & c . ; y por el 
contrario Me'rida lo necesita todo para el efecto, y se 
necesitarían inmensos caudales para ponerla como cor
responde , pues no hay donde poner las oficinas ni los 
demás edificíons que son consiguientes. Sí se comparan 
los dos pueblos con respecto á la salubridad, se verá 
que Badajoz por su situación y la del r io es menos 
enfermizo que Mér ida . 

Todos ios diputados de Extremadura están confor
mes con que la capital fuese Badajoz, menos el Sr.Ga-
latrava que ha mostrado alguna diferencia; y no sé 
por que se ha de dar la preferencia á Mér ida , lo cual 
*e opone no soio a los principios esíabiecidos por la 

comis ión, sino t ambién á las ventajas que proporciona. 
Badajoz , y á la circunstancia particular de haberlo 
sido hasta ahora. Por estas razones creo que con res
pecto á esta capital no se debe hacer^ alteración al* 
guna de como ha estado hasta aquí . 

E l Sr. Clemencin satisfizo á algunas observaciones 
del Sr. Rodriguez de Ledesma. 

E l Sr. Calatrava dijo ; Aunque estaba resuelto á no 
hablar en esta discusión , me veo obligado á hacerlo 
solo por considerar que antes de haber desplegado mis 
labios ya se impugna m i opinión , y me lisongeo de 
que esta es la misma que la de la comisión faculta
tiva del Gobierno y la de las Cortes. Yo me veo ere 
un grande conflicto en esta discusión, porque temo que 
se me atribuya amor al pueblo en donde nací. Si acaso 
se quisiese decir que me inclinaba este motivo para 
pedir que Me'rida fuese la capi ta l , no puedo menos do. 
manifestar que he residido como vecino en Badajos, 
por espacio de siete anos, hasta que salí para las Cor
tes estraordinarias; y si prefiriese á Mér ida por e l 
motivo que dejo espuesto , no debia hacer menos coi* 
Badajoz , porque no he debido á aquel generoso ve-̂  
cindario mas que honras y beneficios. Asi espero que 
las Cortes me hagan la justicia de creer que soy en* 
teramente imparcial entre dos pueblos que áan sido 
muy buenos para m i . He visto examinar esta cuestión 
por un método muy odioso e impropio. No es pues 
el interés particular de un pueblo al que debemos aten-» 
der , sino al general de toda la provincia &c . 

Atendido el bien general de los pueblos de estar 
provincia , creo que deDe preferirse á Mér ida para ca-* 
pi ta l j sin que de esto resulte perjuicio alguno á Ba--
dajoz. Las Cortes, teniendo presente las razones que 
dejo espuestas , resoelverán lo que tengan por mas jus
t o ; y ruego al Congreso tome las noticias mas exactas^ 
para que no se prefiera el interés de un pueblo al de 
toda la provincia. 

E l Sr. Alvarez Guerra d i jo : Yo no he nacido n i 
en Mér ida ni en Badajoz, y de consiguiente no p o d r í 
acusárseme de parcial en esta discusión. Yo no sá 
por que fatalidad la ciudad de Badajoz ha de corree 
distinta suerte que las dornas capitales que están en 
iiíual caso. 

Se ha dicho que cuando los franceses amennznron a 
Estremadura se refugiaron mnchas fainiiias en Badajoz, 
y las autoridades estavieron mas seguras en aquella 
ciudad que en ningún otro punto: ¿sucedió esto en 
M é r i d a ? Badajoz es una plaza fronteriza ¿ pero es una 
plazo fuerte. 

Suplico á los Sres. diputados tengan presentes to
das las demás razones que obran en favor do B uiajos 
espr^sadas en mi voto p iríicuiar , y que en su conse
cuencia no despüjfili a Badajoz del derecho de capita-» 
lidad que eg'rce de muchos añas. 

E i Sr. Goiiin dijo que p^r U¿ mismas razones que 



h.bia manifestado la comisión en su discurso prehrm-
j-ar hablando acerca de las capitales, Como wmfcíea 
por las muchas ventajas que tiene Badajoz sobre todos 
ius demás pueblos ue la p rodnaa , asi COUÍ.Í por su 
'distinguido patr io t ismo, y por IO mucho que ha su
f r id u t-a la guerra contra Ja Fiancia , uehia conser
vársele la capitalidad de la parte de Enremadura en 
que está situada. 

E l Sr. Calatrava d i jo : Se ha dado por supuesto que 
yo he dicho que el puutu mas péntríco es iVléridft_j yo 
210 he dicho que Méfida sfid el punto IIMS leul r ico , ne 
dicho que es mucao mas céutrico que ii.dajuz. D sai-
zo ademas algunas equivocaejoues que ui^o habiau pa
decido ios Sres. preopinantes. 

Dado el punto por suíicit-ntemente discutido, se 
p r e g u n t ó si se aprobaha por capital de la £ s t r c m a d u r a 
iwrja á la ciudad de M e r i J a , y uaaiL-ndo eatauo la ma
yor ía por la negativa , se preguntó ¿i se ap.oDaha la 
de Badajoz , y resul tó que oí. 

Se dió cuenta del dictamen de ]a comisión de-Guer-
rí» , relativo á la esposicion del Sr. ministio de este 
r a m o , en que deeia que habiendo espirado el té rmino 
por el cual habían auturizado las C n tes al G miemoi 
para que pudiera destinar las milicias provinciales que 
necesitase hasta el numero de 162) nombres mientras 
se veriticaba el reemplazo dt i igercuo , y como aun 
lio se habia verilicado, y por las ucuirencias de la pes
ie que habia sobrevenido se necesiiaban tropas para el 
cordun de sanidad, había d r i txnnnaüo b. JVi. se pusie-
se éÜ nulicia de Ms C c r K S cstraorumanas paia que 
resolviesen lo mas i ponun*'. La comisiun opinaba que 
sit-mpre que éi G(>i,ii ino usase de eiiás por el menor 
tiempo posible cuino propenia , podían las Cortes ac
ceder á que continuasen aquellos cuerpos sobre las ar
mas , encargándose ai inisiiiu tiempo al Gobierno acti
vase el reemplazo del « g c i t i t o , hacienoo rt-sponsabies 
á las autoiidades que ianasui a su cumplimunto. Se 
ínandó quedar sobre la mesa. 

E l Sr. presidente levantó la sesión á las dos y media. 
Sesión del i o de octubre. 

Se l eyó y aprobó ei atta ue la auiciior. 
Se mandaron t tner presentes al t i tmpo de la dicu-

sion de la división del t t r r i tor io una esposicion de ios 
ayuntamientos constitucionales d t l valle de N . mani
festando lo» perjuicios que se les seguirán de continuar 
como hasta aquí unidos á la provincia de Alava , y p i 
den que en Ja nueva división se les agregue á la p io-
%'incía de Vizcaya : olía del curra panoco de Casas 
de Juan JSTuñez para qué se n< u.hre por capital de pro
vincia á la v i l a de A l i a r t e MÍ lugar de Ja ciudad de 
Chinchilla ; otr,; del ayuntamieutu couatitucionai de Pe
alas de S. Pedro, r e p i u ú u u t n d o una suhcitud que te
nia hecha á Jas Cortes sobre io mismo: otra del ayun
tamiento constiíucionai de Brihuega paia que en la nue
va división de provincias se pretiera esta población á 
la de Guadajajsra: otra de ios uutamn nlos constitu
cionales de A fuija y otros en la piovincia de Cata-
luna , solicitando se apruebe á la ciudad de Tarragona 
para capital de una de las provincias en que se d i v i 
da aquel principado.^ y otra de la diputaciun provin
cial de A v i l a , manifestando los perjuicios que se se
gu i rán en aquella provincia si se la separa la población 
de Peñaranda , pidiendo por io mismo se reíorme ei 
dictamen de la comiciun en esta parte. 

Se mandó pasar á la Diputación permanente una 
esposicion de la provincial de Santander, en Ja que so
licitaba se adelantase la resolución sobre la división 
de territorio para que se hagan en aquella provincia 
las elecciones independientemente de Ja de Burgos. 

A la comisión de Guerra se mandaron pasar una 
instancia de Jos sargentos de granaderos y cazadores 
del regimiento provinciaJ de Larca, pidiendo se Jes se-
Ddle el haber que dislVuun todos lus demus individuos 

(o 
de las compaiíías de preferencia , á cuya gracia Ies es" 
t ima acreedores el inspector general ; y un oficio del 
Sr. ministro de la Guerra , en el que participaba que 
S. M . había resuello no contiibuyesen por ahora Jos 
cuerpos de mi l ic ia activa en dar destacamentos á Jos 
presidios de Afr ica . 

A la de Mar ina se m a n d ó pasar una representa
ción de Jos individuos del arsenal de Cartagena , ma
nifestando Jos perjuicios que se le seguir ían á este cuer
po sí se aprobase eJ proyecto de decreto de la arma
da naval. 

A las comisiones de Hacienda y Comercio reunidas 
una espusicion de ios fabricantes de cristales de Areñs 
de M a r , en C a t a l u ñ a , en Ja que solicitan se prohiba 
la introducción de vidrios estrangeros. Oi rá de varios 
fabricantes de SeviJJa ; otra deJ consulado y junta de 
cauiercío de B i l b a o , y otra de D . Francisco Javier Co
l ino y D . N . Sánchez Lozano, vecinos de esta corte, 
haciendo varias observaciones sobre Ja reforma de aran-
cries. Oird de los fabricantes de Joña en Granada y 
en Cervera de C a t a l u ñ a , pidiendo se enmendase una 
equivocación pad cida en Jos aranceles acerca de este 
ramo , y que Se prohibiese Ja introducción de lonas y 
bayetas del estrangero. 

E l Sr. Diaz del Mora l apoyó la solicitud de éstos 
fabricantes5 suplicó á los Sres. diputados que examina
sen las muestras que i n c l u í a n , y al Congrese se sir
viese prohibir la introducción del estrangero, porque 
de lo contrario iban á quedar arruinadas Jas fábricas 
de Granada. 

A las mismas comisiones se m a n d ó p^sar una es
posicion del ayuntamiento constituciwnai de Fuenterra, 
bia, pidiendo sé habil i te aquella aduana para despachar 
enrta clase de generes. 

Las Cór tes recibieron con aprecio una esposicion 
de! director general del cuerpo de ar t i l l e r ía , en.la qua 
felicitaba á Jas Córtes por su instalación. 

Se dió cuenta de una solicitud de D . Francisco Mo* 
linos del Campo , diputado por Ja provincia de Méjico, 
reiativa á que respecto de que está enfermo por no 
probarle este c l ima, y á que peligra su existencia sí per
manece aqui mas tít-mpo , según resulta de los cert i 
ficados que a c o m p a ñ a , pide se le conceda permiso para 
regresar á su patria. 

Hab iéndose dado el punto por suficientemente dis
cutido, se concedió al S.. Molinos ei permiso que soli
citaba. 

Se conc luyó la segunda lectura del código de pro
cedimientos. 

Cont inuándose la discusión sobre la división terr i 
torial , se l eyó la parte del art. 2? , que dice : 

Provincia de Galicia. 
E l Sr. Bahamonde d i o : Las Cortes no pueden du

dar que la r iva l idad de opiniones y de intereses pro
duce disgustos y desazones con mas ó menos eficacia, 
según las auturidades Jos ven mas de cerca , y se ocu
pan mas ó menos en remediarlos. E l reino de Gaü ' ¿a, 
en los t é rminos que Jo presenta la comis ión , los pro
duci rá j y puedo decir sin temor de engañar al QoM' 
greso , que acaso sucederá lo mismo que en la isla de 
Tenerife con respecto á Ja división de partidos.. 

Yo hago todo eJ honor á los señores de ia comisión; 
creo que esta tendrá ios datos mas onivximados. y na-
b r á tenido presente la justicia y la cunvciiiemia pu
blica que resultan de la estadística de aquiéJ reino, da
da á luz en 1803 , y aprobada por el Gobierno en 

• I4 Í04 . 
La comisión en su dictamen propone por base- pa

ra la divis ión terr i tor ial los tres puntos car..;;'^ 
que son p o b l a c i ó n , estension de territorio y c 
caciones ; y si se añaden á estas tres bases todo 1° 
demás que el Congreso ha tomado en consideración en 
esta discusión , esto es, que era indispensable el coj*-



ciliar las comunicaciones de los pueblos entre sí, es ne-
cesario que se reforme la división del auti¿U9 reino 

de Galicia. , . 
Después de haber manifestado la población ó el 

número tuíal de familias que según los cálculos mas 
aproximados hay en el reino de Gal ic ia , la rivalidad 
entre algunos de sus pueblos, / ios diversos puntos 
que necesitaban de mayor fomento, concluyó pidiendo 
se dividiese la parte occidental en tres pruvincidS, en 
Jugar de las dos que propone la comisión. 

Después de una corta discusión con los SreS. Qui -
roga y Zurraquin , se aprobó esta provincia con el 
nombre de la 'capital que sera de el la , conforme a lo 
practicado con las de Aragón , Castilla y Cataluña. 

Su capital Coruña, 
E l Sr. Fondeviia ; Siento no deber conformaime 

en esta parte con el parecer de la comisión, á pesar 
de la insta consideración que me merecen sus dignos 
in i iv iduos . La conveniencia de la provincia que las 
Cortes acaban de aprobar, la justicia y la pulítica 
ácunsejan que Santiago sea su capital , y no la Coruiía. 
Las razones de que se vale la comisiun para preferir 
los pueblos que propone para capitales de otras pro
vincias convencen de esta verdad. Dice pues en su i n 
forme, que establecido por punto general, conserven 
Ja calidad de capitales ios pueblos que la han tenido 
hasta ahora. Esto no solo se funda en el deseo de evi
tar el disgusto de los pueblos que han estado en pose
sión , sino también en consideraciones de utilidad ge
neral. Por esta razón propone á Avi la , Burgos, Córdo
ba , Guadalaiara , Murcia , Falencia y S govia. 

Santiago ha sido constantemente capital de Gal i 
cia } razón por la cual las juntas del reino que al l i se 
celebraban de seis en seis años , compuestas de un re
gidor de la capital de cada uua de las oiete provincias 
en que el mismo reino estaba dividido , las presidió 
siempre y sin contradicción el regidor de Santiago. 
E n esta ciudad residió por muchos años la audiencia 
terri torial , y yo he viíito al l i los gefes superiores de 
la Hacienda publica con sus oficinas. Dice igualmente 
la comisión que en la elección de capitales no ha de
satendido la circunstancia de que resma en ellas la s i
lla episcopal adonde tienen que acudir los naturales con 
motivo de los asuntos aeligiosos, y por esta razón pro
pone á A l m e r í a , la Laguna, L é r i d a , Orense &c . En 
Santiago reside la silla episcopal, de donde depende 
la Coruña y la autoridad superior eclesiástica de 13 
sufragáneos : la comisión propone las ciudades de 
Huesea y la Laguna por haber en ellas universidad: 
Santiago la tiene, y en ella debe establecerse la ter
cera enseñanza, según se sirvieron mandar Jas Cortes. 
A l l i hay dos colegios, uno de cirugia y otro de far
macia , que han de convertirse en escuela de aplica
ción para la enseñanza de estas dos facultades y de la 
medicina , en cumplimiento de lo ordenado por las 
Corles. De uno y otro carece Ja Corona. 

E l Sr. Quiroga apoyó el dictamen de la comisión. 
E l Sr. Peñaí ieJ : Ha dicho el Sr. Fondeviia que el 

Gobierno no se debe establecer para fomentar , sino 
para gobernar ; en este «upuesto no hay motivo para 
que Santiago sea capital. Se ha dicho que lo que cons
t i tuye la verdadera centralidad es el vecindario, y es
ta se halla en la Coruña : por una parte tiene la ciu
dad de B^tanzos, y por el otro Jado una calle de cua
tro leguas , que tal puede llamarse una carrera con
tinua de pueblos. ¿ Y Santiago tiene tantas poblacio
nes ? es indudable que no , y que estando a l l i la capi
tal habria muchos mas perjudicados que no estando en 
la Coruña. 

También ha dicho el Sr. Fondeviia que la Coruña 
es puerto y plaza de armas , que no pueden entrar n i 
salir las gentes cuando mas Jo necesitan ; pero es ne
cesario advertir (juc d barrio grande de § ta . Lucía 

está contiguo í la ciudad, a l l i es donde esta'n lo^ 
trabajadores, y salen cuando quieren. En cuanto á ser 
puerto una ve2 que tiene el reino antiguo de Galicia 
otras poblaciones propuestas para capitales, como 
Orense y Lugo , que pueden contribuir al fomento i n 
terior , creo que no hay n ingún ineonveuiente en que 
Ja Coruña sea capital lo mismo que Barcelona, Va len
cia y otras. 

E l Sr. Hoscoso : Es muy sensible para los de una 
provincia el tener que hablar en una discusión que 
versa entre dos pueblos respetables de la .misma; pero 
sin embargo , la justicia y el deber exigen que cada-
cual manií ieste su opinión. 

La Guruña por todas razones debe ser la capital de 
la provincia de que se trata; respecto á la Coruña 
hay una razón muy particular i, que no han dado en 
ella todos los Sres. que han hablado en esta discusión. 
E l departamento del F e r r o l , uno de los mas impor
tantes , está inmediato á la Corana , y las relaciones 
de este puerto y Ja capital son de tanta consideración 
que exigen estó muy inmediata. Estoy por lo mismo 
persuadido que conviene se lije la capital en Ja Coru
ñ a , asi como también lo estoy de que debe trasladarse 
Ja audiencia á Santiago , porque sus habitantes la re* 
claman con razan. 

En cuanto á lo qne ha dicho el Sr. Bahamonde 
respecto de partidos , conozco muy bien el carácter de 
mis paisanos ; no será como supone S. S., y si de a l 
guna cosa puede ser que estén mal contentos , será solo 
de no trasladarse la audiencia ; por Jo tanto desearla 
que las Cortes se sirviesen acordarlo en esta ocasión, 
aunque no se verificase hasta de aqui á dos á tres años . 
Los habitantes de Galicia conocen Jas ventajas que 
pueden resultarl-s en todos los negocios; todo lo que 
sea aumentar gastos se presenta en aquella provincia 
con el mayor dolor , lo mismo que en otra parte cual
quiera. 

Persuadiéndome que no se necesitan mas razones 
que alegar para manifestar la justicia con que ha p ro 
cedido la comisión en esta parte, suplico á Jas Cor
tes se resuelva que la capital esté en la Coruña ; pero 
que cuando se trate de la división judicial se traslade 
la au iiencia á Santiago ; asi Jo exige la conveniencia 
general 

Habiéndose dado el punto por suficientemente discu
t i d o , se aprobó por capital la ciudad de la Coruña. 

Provincia de Gerona» 
Aprobado. 

Aprobado. 

Aprobado. 

Aprobado. 

Su capital Gerona. 

Provincia de Granada, 

Su capital Granada. 

Provincia de Guadtldjara, 
Aprobado. 

Su capital Guadal o j a r a . 
E l Sr. López ( D . Marc ia l ) : Si en alguna provin* 

cía cabe que la comisión se aparte de sus principios, 
seguramente es en Guadalajara, porque con solo ins
peccionar el mapa se verá que el dictamen de Ja co
misión no es enteramente arreglado. 

Dice Ja c o l i s i ó n que la ciudad de Guadalajara , que 
ha sido capital hasta ahora , está situada de ia mane
ra mas ventajosa para el Gobierno supremo & c . & c . 
Que ha tenido hasta ahora la capitalidad, nadie lo 
d u d a ; pero en cuanto á la segunda parte, es decir, 
que está de la manera mas ventajosa para sus relacio
nes con el Gobierno supremo , se me ofrece decir que 
Ja comisión debia buscar en este caso para capitales 
todas las ciudades que estén mas cerca del Gobierno 
Supremo. 

Guadalajara no está en el centro de la provincia, 



esto el mapa lo demufsti'a , y qué lo éstan mas Bri 
hnega y GüYieníes. E n cada uno de Jos dos creo pue
de fijarse muy bien la capital idad, y particblarniente 
en el primero , que es una población grandiosa , tiene 
huenas fábricas de lana , y algunos estabiecinrientus que 
Je bacen mucho honor, juzgado de primera instancia 
& c . & c . De esta manera lograrán Jas Cortes que pros
pere mas aquH vecindario , y sea mayor Ja convenien
cia pública. Guadalajara es una ciudad que no necesita 
de fumento , porque tiene buena campiña y es bastan
te rica. {Se concluirá.) 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 
Circular del ministerio de la Gobernación de la 

Península, 

A l Sr. secretario del despacho de Hacienda 
digo con esta fecha lo siguiente: 

r^IIe dada cuenta al Rey de las esposiciones que" 
V . E . me dirige y le ha remitido el director gene-
m i del resguardo sobre la inclusión de algunos i n 
dividuos de este cuerpo en el sorteo para el reem
plazo del ege'rcito $ y enterado S. J \ I . , se ha ser
vido resolver que según el reglamento formado á 
consecuencia del decreto de las Cortes de 6 de no
viembre último., aprobado por S. M . , el cuerpo 
del resguardo debe componerse de individuos que 
liMyan servido en el ege'rcito, y en tal concepto no 
deben ser comprendidos en el reemplazo, porque 
han llenado ya esta obligación común á todos Jos es
paño le s ; pero que como en el actual resguardo han 
"sido incluidos algunos de los que componian el an
tiguo, y que anteriormente no han servido en el 
ege'rcito, no deben estos quedar exentos de aque
lla obligación por el hecho de servir en el resguar
do militar , cuyo cuerpo no debe considerarse ab
solutamente en la clase de los demás del ege'rcito, 

- pues para que asi fuese seria preciso que los hom
bres que lo componen saliesen desde luego del con-
tingente general con que contribuye la Nación , y 
íe reemplazase indistintamente como los demás cuer
pos del ege'rcito, lo que no se verifica ; y antes 
al contrario la salida á c'l se reputa como un pre
mio para los soldados del egercito^ del cual no 
seria justo q u í gozasen los que no han sufrido aque
lla carga; y que por lo tanto deberán ser inclui
dos en los pueblos de su naturaleza , y no en los 
de su residencia, que es puramente eventual." 

De Real orden lo traslado á V . para su in
teligencia y . conocimiento de la diputación provin-

• c i a l , incluye'ndole un egemplar del reglamento del 
resguardo militar. Madrid 27 de setiembre de 1 8 2 1 . 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 

Junta Municipal de Sanidad. No habiendo podido 
> averiguarse Ja procedencia de dos fardos de géneros, que 

se detuvieron en Ja puerta deJ AngeJ eJ dia 4 de ios 
corrientes, ni puntos por donde se introdujeron d tran
sitaron, Jos cuaJes venían en medio de un carro carga-

( 4 ) 
do de sabinas, se ha resuelto quemarles mañana sába
do 20 del actuaJ á Jas cuatro de su tarde en la pla^a 
de S. Lázaro . Lo que se anuncia al publico para su i n 
teligencia y conocimiento. Zaragoza 19 de octubre de 
i S s i . ^ D e acuerdo de h JüntsL.—Gregorio Ligero^ Se* 
creta rio. 

Erratas . E n el suplemento al diario de ayer, en 
las fincas del suprimido colegio de S. Diego , en los 
números 16 y 17, donde dice la misina calle, léa
se en la calle de las Bacas, y en el núm. 22 donde 
dice en la calle de la Virgen del Rosario , léase en la 
calle de la Virgen. 

Literatara. . Requisito para ser diputados á Cor
tes : discurso de D . Benito Lobato y Caballero, 
diputado á ellas en la legis latura de 1820 y 182 1. 
Se hallará en Zaragoza en la librería de Polo y 
Monge plaza del Pilar. 

lentas. En la carnicería de las Botigas on
das , en la de la plaza del Mercado, junto ai a l -
m u d í , y en la de la calle del Azoque, se vende 
baca á 3 sueldos y 12 dineros Ja carnicera. 

Hallazgo. E l que haya perdido un anteojo, pue
de concurrir á la casa núm. 191 de la plaza de S. 
Lorenzo, en donde se le entregasá dando las señas. 

Sirvientes. En la plaza de Ja Verónica mim 62 , 
hay una joven que desea colocarse en alguna casa 
en clase de doncella, sabe coser bien á la francesa 
y española, bordar y marcar con alguna perfección, 
cortar y coser vestidos de todas modas para seño
ras ; tiene quien la abone-

En la calle de la Luna mím. 59 , darán rnzon 
de un muchacho que desea coíocarse en álgiiük ca
ga para ayuda de cámara, sabe rasurar, cortar el pe
lo y sangrar ; tiene quien le abone. 

Nodrizas. En la casa sin numero de la calle de 
Barrioverde, dara'n razón de una de 25 años de 
edad y 4 meses de leche. 

T E A T R O . La Sociedad dramática ha dispues
to para bey Sábado 20 del corriente una escogida 
función en Jos términos que siguen: Se abrirá ia 
escena con aquella excelente comedía de espectá
culo en tres actos titulada: Jbe l i no , ó el hom
bre de tres caras: Cuyo ihterésátitc argumento ha 
llamado siempre la atención de este respetable pu 
blico. Esta comedia , adornada con tod.is sus de
coraciones y correspondiente acompañamiento, {it.' e 
hacerse mas agradable por un baile gene ra l , aná
logo al drama que desempeñarán tojas IHS pare
jas en el segundo acto , figurando una diver ;ion 
de máscaras. Concluido el drama, seguirá mi bt&n 
intermedio de cantado. Y se dará fin con un di
vertido Saynetc. La Sociedad se llsqngea ppn la 
esperanza de que el benigno piíhíico áq^JÍen de
dica esta función, la recibirá con su a&ojiüüm-
brada benevolencia, las seis y media. A 3 reales. 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Gracia, 


